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V1STO: El Informe N º 17•1-l 2023/ COB.!U·'.C I rVCA /GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

N º 2957564 y Reg. Exp. N º 2165700, y demás documentación ,1.J,un ta en dieciocho (18) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191º de la Consti1uc1-,n J>uliurn del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del ( ·apítulo '\:]\ dtl T ítulo IV, sobre Descentralizació n, 
concordante con ·e1 Artículo 31° de la Ley N " 277H7> - J .cy .Jr Bases de la Descentraliza,ción, el Artículo 2º 
de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de G obiernos Regio 1ab r d .\rtículo Único de la Ley Nº 30305, 
establece que los Gobiernos Regionales son p ers01 ·as juríd1( .,s l ; llL' gozan de autononúa política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia . 

Que, mediante Resoluc/m C ('n:llci:il qcncral Regional · Nº 376-
2018/ GOB.REG.HVC'..A/ GGR, de fecha 27 d -- agost<J dl'l 2018, se aprobó la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.H\'CA/ GRPPyAT-SGDiyT I " '1ormas y P rrn:cditn ic~Jl?J,para la Transferencia Física y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social r Econ c'imíc:1 a la( ~es Bfecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y o trns en e! Dqurtamcnto de Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tcnn física, kgal : rnntableme!).te los proyectos de inversión 
que se encuentran culminados y que cuentan co11 la liqua lacion iina,ncieJ;a:•final y/ o liquidación técnica 
financiera aprobados con acto resolutivo, a fin de e fectuar ¡ .11"akl:u1w1n e-ltr rebaja coutaple y el alta contable 
respectiva en las unidades ejecutoras, gobierno local y o tm ., q lll· int l·-t , ii;ncn !!fl picho proceso; así como, a 
coadyuvar con d saneamiento legal de los inmuebles y m1, ·blv~ ,tdministrados y en uso por las diferentes 
unidades ejecutoras, a efectos de programar el prc-~upues t,, dt m an ténimiento respectivo que garantice su 
operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio l ue brind.t; , ! ! : 

Que, el numeral 6.1 Je! ,\rt iculo 1\1 1 de la I birectiva Nº 0'04-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT -SGDiyTI, ·spccto a las Con_dk i~nes para cfecttiarla transferencia, 

__......,m·spone que solo puede ser objeto de transfo·l'll( ,1 físico, lcp..al ) con tabl_e los próyectos de inversión y la 

\~.~~~i~~~~UIJ w infraestructura social y económica que mínimam nlc Clll'll l.C l ( Jll la 1lqhídación técnico financiera total o 
liquidación financiera final aprobado mediante :.e-to n:~ulut,1·.i, p riorizando aquellos proyectos que se 
encuentran registrados en el Banco de Inversionc· del Mint :ten,, de f~cónQ01J:l y FJnanzas, para efectos del 
registro del cierre. Asimismo, el numeral 6.7 rc~pecto D,·! p r¡¡ccso· de .re~slro contable, menciona que, 
suscrita el Acta de Transferencia de Propiedad del Proyecto de ! 1· fraestrucll.1rn Social Económica construida 
por la Sede Central del G obierno Regional de I [u:u 1cavclic:1. la ( ·, >!ni:;ióh de 'hansforencia que entrega debe 
elevar el informe correspondiente a la Gerencia C,·ncral R.: ~io1ial para -su aprobación vía acto resolutivo; 

Que, mediante Resolución ( ;crcncial c:; ('llL-ral ·R.~gi'ól:iál N º 648-2023/GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 19 de setiembre de 20~ ~. se rr s11ch e conlo nn:it la Comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia del P r >yec o por la \ lodalid ,1,i •uf Oficío: '~EJO RAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCll.JRA EN EL r.s: r .P . .' L\ Nl 11·:L SC:OllZl\ "·TO RRE 1

- ACOBAMBA", de 
conformidad con la Directiva N º 004-2.018/ G t )B U ~G.l l \'C.\ ,1C;lfl'i>yAT-SG D ly'l1; 

.l•, • • • , . ... 

Que, con fecha 25 de ~rtic111bre <lLI 20:.,3 se ~usccibe el "Acta de Verificación y 
Transferencia de Prop iedad del Proyecto: "l-.11-:J < ,JL\Ml l 't i': 1 1)1 ,: L~ TN f~~ TR,UCfURA EN _EL 
I.S.T.P. MANUF.L SCORZA TORRE - .\ CO B.\Jv1Bi\'' , rnn e :ód.tg;o Unko.,de Invelsiones Nº 2038857, 
ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional p1 ,r :a \ 1o.l,\Hd:tU de Ai:l!Jlllllstración Directa -
Convenio por Encargo a favor de la Unidad de ( ics tión l· dul·~:iva 1.ocal - U G .Ei. ACOBAMBA, donde 
los miembros de la Comisión de Transferencia informa: q c1,· el Proyectó en mención cuenta con su 
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Liquidación Final Técnica Financiera, aprobada con Re~ >h1<·i('m Gcrendál General Regional Nº 793-
2023/GOB.REG-l l\'CA/ GGR de fecha 17 ele noviembre de .'013, con un costo total-·de inversión de S/ 
49,999.60 (Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y l\. ucw con 60/100 soles); 

Que, en concordancia con lo cstablcndo en el nu~eral 7.6 de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyT I, <·1 Direct. >r de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación mediante Informe Nº 17-l-l '.!0'.!3/ ( iOB.RI C l\ 'C \ / GGR.-:ORSyL, remite el Acta de 
Transferencia de Propiedad del Proyecto: " l\.lEJ( lRAMIF'\!T , ) D E 'LA. INFRAESTRUCTIJRA EN EL 
I.S.T.P. MANUEL SCORZA TO RRE - . \CUB.\ \ lBA'', CJl'Ct. tada pc'ir la Modalidad de Oficio por la Sede 
Central del Gobierno Regional de I Iuancavel1ca :1 favor d, la I favor de la Unidad de Gestión Educativa 
Local - UGEL ACOBAl\IBA, solicitando la emisión del ac·,, re~(Jfutivo ;J;ue i;.etrentle las acciones de 
transferencia; en tal sentido, deviene pertincnH· la l'misión de la 1ires~ ti-. .J?~ oluci6n:. J · 

~~,:~ M; ,: " • , .. 
Estando a lo informado; y, \ 

Con visación de la Oficina Regional de :-;upcrvis1~2J!-1ftdación, 0fil;lna Regional de 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; -': -, · · • 

En uso de las atribuciones conferidas por l 'l num'erat6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de l ll1ai~c:1Yelica, aprób'ado por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG .J l\'C.r\/ CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002~2-02!3/ GÓB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: · '·' ' 

ARTÍCULO 1°.- REFRl~NDAR el .\ l:la de Transferencia de Propiedad del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EC ''i.S.T.P. MANUEL SCORZA 
TORRE -ACOBAMBA", con Código Únic > ck Inversiones '\;º 203~851; ejecutada por la Modalidad de 

\'-'l~ runrn°1njscración Directa - Convenio por Encargo por la Sede ~:,:"ri tr:l del Gobierno Regional de 
llO\-!!Z:.11...-.-:;....-.n Huancavelica a favor de la Unidad de Gestión Educativa l.oc.,I - l ' ( ~~ - ,\ CO BJ\MBA,_suscrita por los 

miembros de la Comisión de entrega y recepción designad, >S e , ,n Rc~qlución Gerencial General Regional 
Nº 648-2023/ GOB.REG-HVCA/ GR, de fecha 1 '> de setic·1nlm · de :fü23, . · 

ARTíéULO 2º.: DISPONER a la l l111d:1d d'- Gc:-tión Educativa L<;,cal - UGEL 
ACOBAMBA cumplir con lo establecido en los numt ral,•; 5.-1.1 5.4.2 dé la ~Piretti.va Nº 004-
2018/ GOB.REG.HYC \/ G RPPyAT-SGDl ~:1·1. 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER a la e )firma Rcg1ó1ial ~ A~straci~n, efectú~ el 
segwrruento a las acciones de transferencia, \'crtficand.i los asientos c;ontables implementados, de 
conformidad con la Dirccúva Nº 005-2016 1 ·'.F J 1.01 "~-.lctodolog¼.l phra, el reconocimiento, medición, 
registro y presentación de los elementos de prnpit·dadcs, plan1a y cqu.ipc;, ·dc las entidades públicas y ottas 
formas organizativas no financieras que admil!istren recur, os p\iblicos", apoobado por Resolución 
Directora! Nº 012-2016-EP-51.01 y el Texto O rdenado c.k la Dirccti<va: N ª 005-2016-EF-51.01 aprobado 
por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF 51.01. 

,:¡ • • 1. 

ARTÍCULO 4º.- DISPONE R al .\ dministrade>b dc¡ la nidad de Gestión Educativa 
Local - UGEL ACOR \J\.ffiA, efectúe el seguunic-n lO a las acciones J~· transferenci~ verificando su registro 
en el Módulo de Patrimonio del Sistema lnt q~r.td, , de C csttó11 \ dmmi~tra~ya: SIGA-1'1ódulo Patrimonio, 
de conformidad con la Directiva N º 005 ~OH,-El · 51.01 " i\ letodologfa1 par.1 ~1 reconoqimiento, medición, 
registro y presentación de los elementos de propi,·dades, pbnu y cx¡11ipo J e las entic4des públicas y otras 
formas organizativas no financieras que admi11istrcn n:cur, us públicos", aprobado por Resolución 
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Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el T cxt,> Ordenado de la Dirccriva 'Nº ·ooS-2016-~F-51.01 aprobado 
por Resolución Directo ra! N º 011-2018-EF 51.01. 

ARTÍCULO 5º.- DISP ONER a la O fic111a de: Cont~bil.idad del Gobierno Regional 
de Huancavelica, tenga en cuenta lo e, tablccido en el 11umc.ral 17.19 de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVC1\/GRPPyAT-SGD I )·'l'I . 

ARTÍCULO 6°.- N O TIFICAR d p n.:sc11 rc Acto Resolutivo a la Unidad de Gestión 
Educativa Local - l 'G E.L ACOBMlB.\ a los órgano, rnmpctcntes ,•del Gobierno Regional de 
Huancavelica y a la O ficina Regional de Su¡w·Yisión y Li{¡1,1dal'ión, para los-fines pertinentes. 

REGÍSTRE. E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍWSE.: 
l ' > 

"' 

GOBIERNO REGION"L DE HUANCAVEUCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL / . 4' J -· .. . 

·-,,g~-Víctor Murillo Huamán 
GERENTE GENERAL REqtOr;1Al i; . ... 
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